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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C. A.

Señores
Miembros de Junta Directiva
Consejo Nacional de Energia
Presente.

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, atribución 4a. de la constitución de la

República y las atribuciones y funciones que establece el Artículo 5, numerales 1, 4,

5, 7 y 16, Arts. 30 y 3l de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos
efectuado auditoría a los Estados Financieros del Consejo Nacional de Energía'
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, cuyos resultados describ¡mos a

continuación:

1 ASPECTOS GENERALES

1,1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

I.I.1 OBJETIVO GENERAL

Realizar Auditoría Financiera al Consejo Nacional de Energía (CNE), por el perÍodo
comprendido del '1 de enero al 31 de diciembre de2017, de conformidad a Normas de
Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

1.1.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

a) Emitir un informe que exprese una opinión sobre si el Estado de Situación
Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado Flujo de Fondos y
Estado de Ejecución Presupuestaria, emitidos por el Consejo Nacional de
Energía (CNE), presentan razonablemente, en todos los aspectos ¡mportantes,
los derechos y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos incurridos
durante el período comprendido del '1 de enero al 31 de diciembre de 2017, de
conformidad con los Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental
emitidos por el Mrnisterio de Hacienda.

b) Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado del Sistema
de Control lnterno implementado por el Consejo Nacional de Energía (CNE),
evaluar el riesgo de control e identificar condiciones reportables.

c) Emitir un lnforme en el cual se determine si el Consejo Nacional de Energía
(CNE) cumplió con todos los aspectos ¡mportantes, con las leyes y regulaciones
aplicables a las activ¡dades que generaron durante el período auditado.

d) Evaluar los resultados de los
correspond ientes al período
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cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la
República.

1.2 ALCANCE DE LA AUDITORiA

Nuestro trabajo consistió en examinar las cifras que conforman los estados financieros
emitidos por el Consejo Nacional de Energía (CNE), por el período comprendido del 1

de enero al 31 de diciembre del 2017, de conformidad a Normas de Auditoría
Gubernamental y Políticas lnternas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte
de Cuentas de la República.

Así como, evaluar la suficiencia y lo adecuado de los controles internos
implementados por el Consejo Nacional de Energía y comprobar el cumplim¡ento de
las disposiciones legales y técnicas aplicables.

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS

Para cumplir con los objetivos de la auditoría, el alcance del examen comprendió los
procedimientos siguientes:

1. Revisamos, analizamos y verificamos las transacciones financieras, los
documentos, comprobantes, registros e informes, obteniendo la evidencia
suficiente y competente; desarrollamos procedimientos selectivos con relación al
monto total de las operaciones y actividades realizadas por el CNE, con el
propósito de verificar la razonabilidad de la información financiera presentada por
la entidad.

2. Examinamos una muestra de planillas de salarios, sus deducciones y la rem¡s¡on
de los descuentos de ley a las instituciones correspond ie ntes;

3. Comprobamos el cumplimiento de la normativa legal aplicable a los gastos en
personal, revisamos la documentación de los expedientes de personal y
verificamos que los nombramientos estén debidamente aprobados.

4. Examinamos una muestra de I esos de com pra, verificando que hayan
estado incorporadas al plan d n un presupuesto definido y que hayan
cumplido con todos los requ¡ D

Estas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planeemos
y ejecutemos la auditoría a fin de obtener una seguridad razonable acerca de si los
estados financieros están libres de errores importantes, contienen los derechos y
obligaciones, los ingresos percibidos y los gastos incurridos, de conformidad a
Principios de Contabilidad Gubernamental emitidos por el Ministerio de Hacienda.
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5. Examinamos los arrendam¡entos y derechos, serv¡c¡os comerc¡a¡es, las

transferencias corrientes del sector público, las amortizaciones en ¡nversiones
intangibles y los b¡enes depreciables, determinados dentro de la muestra, tanto el

aspecto financiero como el de cumplimiento legal.

6. Verificamos la disponibilidad presupuestaria y montos aprobados por la Junta
Directiva.

7. Verificamos el equipo de transporte, la asignación, uso y control de combustible

8. Verificamos la tendencia del Patrimonio lnstitucional, su comportamiento entre el
año anterior y el corriente.

3

9. Verificamos que Ia entidad cumplió con
relacionados con Leyes, Reglamentos y
funcionamiento.

los aspectos importantes
Normas Aplicadas a su

todos
otras

1 0. Verificamos la exactitud aritmética sobre los saldos presentados en registros
contables.

1.4 RESUMEN DE RESULTADOS DE LA AUDITORIA

Al aplicar nuestros procedimientos de auditoría obtuvimos los resultados siguientes

1.4,1 TIPO DE OPINION DEL DICTAMEN

De acuerdo a procedimientos de auditoría aplicados en la Auditoría Financiera al
Consejo Nacional de Energía (CNE), durante el período del 1 de enero al 31 de
diciembre del 2017 y de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, hemos
emitido un dictamen limpio.

I.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS

Los resultados de nuestros procedim¡entos de auditoría, no revelaron situaciones de
importancia relativa que afecten la razonabilidad de las cifras presentadas en la
situación financiera, los resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución
presupuestaria del Consejo Nacional de Energía (CNE), por el período del 01 de enero
al 31 de diciembre de2017

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE GONTROL INTERNO

Al planear y realizar nuestra auditorí caron aspectos relacionados con
nsideremos sean condicionesel Sistema de Control lnterno y su
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reportables, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la
Corte de Cuentas de la República.

I.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron instancias significativas de
incumplimientos, que puedan tener efecto en los Estados Financieros
correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.

1.4.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORíA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS
DE AUDITORíA.

En atención a lo establecido en el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de Ia

República, la Unidad de Auditoría lnterna de la Entidad, emitió siete (7) lnformes de
Auditoría, correspond ientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre 2017, de los
cuales ninguno contiene observaciones que puedan ser analizados en el proceso de
ejecución de nuestra auditoría.

Los informes de Auditoría Externa que fueron revisados corresponden a los
elaborados por la firma Murcia & Murcia S.A. de C.V Auditores y Consultores quienes
emitieron un ¡nforme definitivo que no contienen hallazgos que pudieran haberse
analizados y retomados en la presente auditoría.

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS
ANTERIORES.

Como producto de las acciones de control a través de la auditoría, la administración,
efectuó correcciones contables, relacionadas con los registros contables de algunos
bienes depreciables que fueron descargadas durante el periodo del 1 de enero al 31

de diciembre de 2017.

La Corte de Cuentas de la República, emitió el lnforme de Auditoría Financiera al

Consejo Nacional de Energía (CNE), período del 1 de enero al 31 de diciembre de
2016, el cual no contiene recomendaciones que sean objeto de seguimiento en la
presente auditoría.

1.4.7 LOGROS DE LA AUDITORIA
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2 ASPECTOS FINANCIEROS

2.1 INFORME DE LOS AUDITORES

Señ ores
Miembro de la Junta Directiva
Consejo Nacional de Energía
Presente.

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria del
Consejo Nacional de EnergÍa (CNE), por el período comprendido del 01 de enero al
31 de diciembrc de 2017. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la
Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los
mismos con base a nuestra auditoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de
errores importantes. La auditoría incluye el examen con base a pruebas selectivas de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros
examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones
significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona
una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados, presentan
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera, los
resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del
Consejo Nacionalde Energía (CNE), por el período del 01 de enero al 31 de diciembre
de2017, de conformidad con los Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental,
establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio
de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período auditado,
en relación con el período precedente.

San Salvador, 10 de dicie

DIOS UNION LIBERTA

;É9

Director de Auditoría Cinco
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2.2 INFORMACION FINANCIERAEXAMINADA

Los Estados Financ¡eros correspondiente al ejercicio fiscal 2017, considerado para
nuestro examen son:

§ Estado de Situación Financiera.
!r Estado de Rendimiento Económico.
§ Estado de Flujo de Fondos.
S Estado de Ejecución Presupuestaria.
§ Notas explicativas a los Estados Financieros

Dichos estados financieros y sus notas explicativas se anexan en el presente informe

3 ASPECTOS SOBRE CONTROL INTERNO

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Miembros de la Junta Directiva
Consejo Nacional de Energía
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico,
Flujo de Fondos y Ejecución Presupuestaria, preparados por el Consejo Nacional de
Energía (CNE), por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y hemos
emitido nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que
planifiquemos y realicemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de distorsiones
significativas.

Al planificar y ejecutar la auditorÍa del Consejo Nacional de Energía (CNE), tomamos
en cuenta el Sistema de Control lnterno, para determinar la naturaleza, oportunidad y
alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión sobre los
Estados Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad sobre dicho
Sistema.

La Administración del Consejo Nac rgía (CNE), es responsable de
establecer y mantener el Sistema terno. Para cumplir con esta
responsabilidad, se requiere de es icios de la Administración para
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evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y
Procedimientos de Control lnterno. Los objetivos de un Sistema de Control lnterno
son: Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no absolutas de que
los bienes están salvaguardados contra pérdidas por uso o d¡spos¡c¡ones no
autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autor¡zación de
la Administración y están documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones
inherentes a cualqu¡er Sistema de Control lnterno, pueden ocurr¡r errores o
irregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación
del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean
inadecuados, debido a cambios en las condiciones o, a que la efectividad del diseño
y operación de las políticas y procedimientos puedan deteriorarse.

No identificamos aspectos que involucren el Sistema de Control lnterno y su operación
que consideremos sean condiciones reportables de conformidad con Normas de
Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

Una falla importante es una condición reportable, en Ia cual el diseño u operación de
uno o más de los elementos del Sistema de Control lnterno no reduce a un nivel
relativamente bajo el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que
podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período
en el curso normal de sus funciones.

Nuestra revisión del Sistema de Control lnterno no necesariamente identifica todos los
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además, no
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también
consideradas fallas importantes, tal como se define anteriormente.

San Salvador, 10 de diciembre de 2018

DIOS UNION LIBERT

Director de Auditoría C
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Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico,
Flujo de Fondos y Ejecución Presupuestar¡a del Consejo Nacional de EnergÍa (CNE),
por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y hemos emitido nuestro
informe en esta fecha.

Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros están libres de
errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento de leyes,
regulaciones, contratos, políticas, proced¡mientos y otras normas apl¡cables al
Consejo Nacional de Energía (CNE), cuyo cumplimiento es responsabilidad de la
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones;
sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros antes citados,
no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con respecto a
los rubros examinados, el Consejo Nacional de Energia (CNE), cumplió en todos los
aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no
examinados, nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que el Conse.¡o
Nacional de Energía (CNE), no haya cumplido en todos los aspectos importantes con
esas disposiciones.

San Salvador, 10 de diciembre de 201 8

DIOS UNION LIBE

Director de Auditoría C tn

4 ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS
NORMASAPLICABLES

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Miembros de la Junta Directiva
Consejo Nacional de Energía
Presente.
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5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE
AUDITORIA.

En atención a lo establec¡do en el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, la Unidad de Auditoría lnterna de la Entidad, emitió siete (7) lnformes de
Auditoría correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre 2016, no
existiendo observaciones a las que se les pueda dar análisis y segu¡miento.

I

de 01 de
julio al 30
de
septiembre
de 2O17
de 01 de
octubre al
31 de
diciembre
de 2017
de enero a
de
diciembre
de 2017

Examen
Especial
febrero
2018

Examen
Especial
mayo 2018

Examen
Especial
diciembre
2017

Limp¡a : no se
tienen
observaciones
que reportar

nrnguno

Limpia: no se ninguno
tienen
observaciones
que reportar

Limpia: no se ninguno
tienen
observac¡ones
que reportar

de enero a
de
diciembre
de 2017
de enero a
de
d iciembre
de 2017

Examen
Especial
diciembre
2017
Examen
Especial
jutio 2017

Limpia : no se
tienen
observaciones
que reportar
Limpia : no se
tienen
observaciones
que reportar

nrnguno

ninguno

nrnguno

ning u no

Del 01 de
enero al 31

de maÍzo
2017
del 01 de
abril al

Examen
Especial
agosto
2017
Examen

Limpia : no se
tienen
observaciones
que reportar
Limpia : no se
tienen
observaciones
que reportar

de
2017

Teléfonos PBX: (50 ¡go Postal 01-107

Examen a las Compras por
Libre Gestión, período del
01 de julio al 30 de
septiembre de 2017

Examen Especial a las
Gompras por Libre Gestión,
período del 0l de octub¡e a!
3l de diciemb.e de 2017

Hallazgos
o nron
Tipo deNombre de la Auditoría Periodo po de

ditoria

Examen Al Libro De Actas
de Junta Directiva Del CNE
de
enero a de diciembre de
2017
Examen Especial a La
Ejecución Presupuestaria"
del Período 2016

Auditoría al Cumplimiento
de las Actividades de
Contro! y
Políticas de Riesgos de la
Matriz de Riesgos
lnstitucionales"

Examen Especial a las
Compras por Libre Gestión,
período del 0l de enero al
31 de mar¿o 2017
Examen Espec¡al a las compras
por Libre Gestión, período del
0l de abril al 30 de junio 2017

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. A C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A

El detalle de los informes analizados es el sigu¡ente:
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En cuanto a informes de Auditoría Externa y en cumplimiento al Art. 41 de la Ley de
la Corte de Cuentas de Ia República, se venficó que firma; MURCIA & MURCIA, S.A.
DE C.V. AUDITORES Y CONSULTORES, emitió informe denominado "AUDITORíA
EXTERNA INTEGRAL DE LAS ACTUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE
ENERGíA PARA EL PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017'
fdicho informe no contiene observaciones que puedan ser objeto de análisis e
incorporación en los resultados de nuestro ¡nforme.

VERIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN DE FIRMA DE AUDITOR¡N TUURCIN A
MURCIA, S.A. DE C.V. AUDITORES Y CONSULTORES

Se verificó que la Firma de Auditoría MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V. AUDITORES
Y CONSULTORES.; está inscrita en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la
Contaduría Pública y Auditoría con el número de Registro 1306 según comprobamos
en el Listado de Personas Naturales y JurÍdicas autorizadas para ejercer la Contaduria
Pública y Auditoría al 31 de diciembre de 2017, emitido por el "CVPCPA" y publicado
en página web del Consejo de Vigilancia,

Así mismo, comprobamos que la Firma de Auditoría MURCIA & MURCIA, S.A. DE
C.V. AUDITORES Y CONSULTORES, se encuentra en Ia nómina de firmas privadas
inscritas en el Registro de la Corte de Cuentas de la República, bajo el número 7.

La Corte de Cuentas de la República, emitió el lnforme de Auditoría Financiera al
Consejo Nacional de Energía (CNE), período del 1 de enero al 31 de diciembre de
2016, el cual no contiene recomendaciones que sean objeto de seguimiento en la
presente auditoria.

San Salvador, 10 de diciembre de 2018

DIOS UNIÓN LIBE

-El
Dirección de Auditoría co

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORíAS ANTERIORES.
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466,6?7 64

t264Sl4

hr6¡0G5.ñ Próy.clo. Y ProC m¡.

inwE¡nes er Ereies d€ u$ Públi,

Olros seNicios y amndñÉ¡ios

§eMciDs fecnicos y Profésionahs

Coslos acuñulados de la lñ@6bn

Amortiza.lones Acomoladas

1) AplÉacióñ lnversloñes Pluica

4500

263,21678

1.62588085

(3 062 50)

TOT¡I OBLlGACIONESfOfAL DE RECURSOS

''i:
.r:

OBL¡GACIoNES Corn.ole Antedor

D.un. Corhntc 9 2,354.91 I 2,6!369

D€posilos deferceos $ 2,354.9¡ I 2 683 69

Acredores Mooeiarios S - $§

-¡
41.40¡ 53 I

18066.i2 t

79,8{1.58 t

.3

I

¡

§5§

s

I
s

t

s

t
I
5

§

§

$

I

§

5

5

t
I
$

t 1.8850983s)



l - lr'-E f
'---t IS MtNtsfEqto DE EcaNo$ia

COi\ISEJO ¡IAC/OIVAL DE EAIEFGÍÁ

ESiADO DE REt'lOt¡t¡Ef{fo Eco$ót lca Nsftiucto aL

DEL 01 DE ¿NERO AL 31DE D]CIEMBRE DE 2017

I E¡V DOL¡RES ]

w
;l,:a.¡,.r:

GAsros DEGEsrtóN¡l

G¿ros de lowc'bnes Púbinas

Gaslos en Bienes de Cosumo y SeNcios

Galos eñ 8éñes capilaEables

Galos Fftñctms y olD§

Coslos de Ventas y CáEos Cahulados

G¿slos d. Adu¿l¿arones y Ajusles

,l

,$

1 066 370.70 I

232393 92 $

4,590.17 5

484.79 I

139,266.07 5

96.98 3

1,051.99880

221,03540

5,13941

629 20

1g 163 8¡

7.357 3¡

1,,t¡3,202.63 t

I885.09835

7 31¿,422 11

lngrMs Fiñac¡eos y Oios I

lng.esosporfránslereMiasCorienlésRecibidas $

lm,Es.s poractudEebn6 yAFules I

1,836.72 ¡

1401305.41 I

-t

1,836.72

3,369,4?6.8.4

su8.fofal

Reshado del E,e.ci.io (Supeñtit) 3-0939 50 § 1E,84115 Resu(áóo d€ EjeJtÉ¡o (oetoit)

TOfAL GASTOS OE GESIIOÑ 1{211 TOTAL INGRESOS DE GESfION 1483,142.13 ¡ 3,371,261.56

rNoREsos DE GEsfróNt14

¡

$

$

§

s

5

$

I

suB.Iofat I 1,103,

s



CN€ M¡NISTERIO DE ECOÍ.¡OMÍA

CoNSEJO I,¡ACIoNAL DE ENERGíA

ESTADO DE FLUJO DE FONDOS INSfIÍUCIONAL

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

{EN DOLARES)

1,, -l'

ES]RUCfURA CORRIENfE ANTERIOR

Dl§PodlBtLlDADlxlctÁtEs,aj.ufxrao¿ll4

SALDOINICIAL

8E§UUADO.OPEEACIOXALIEIO

FUENTES OPERACIONALES

(Menos)

USOS OPERACIONATTS

EE§!lIA!0.&-AeE8ACt0!Auru

FUENTES NO OPERACIONALES

(Meños)

USOS NO OPERACIONALES

84.35i.6, 187 631.34

M,357.67 $

2,62L20 
'

187,634.34

f01,825.98)

$ 1,43.4,178 49 S

s 1 431 556.29 $

1,632134.67

s

$

1,733 960 65

f328.75) s

2,480.38 $ 24 37A 24

2,80913 $ 25 820 93

c ic,

Licda Lisselte del ndoza C€ Mel a

=

'+
Lrcda. Maria

Dieclora de

&me2 Guardado

y Adminlslración Jefe de Cont¿bilidad

D SPONIBILIDADESfINALES ,5t oe otc euenE oe u oto 86 651.12 84,357.67

s

c



q-tlt MtNtsiERto DE Eao oilla
CONSEJO NACIONAL DE EI']ERGIA

VAR]ACIÓN EN LA CO[¡POSICIÓN DEL FLUJO OE FONDOS II,¡S]ITUCIONAL

DELOl O. ENERO AL 31DÉ DICIEf\4BRE DE 2017

(EN DOTARE5)

,W¿

!fr8auo!3rE§

lnsres¿s F,nancieros y Oúos

TÉnsl¿r€nci¡! Corienies Recibidas

Re pe€oión dé lnversionesn Finamieras

Opera.¡oies ft Eie(ijos Anl€.úes

-t

1.369820.88 ¡

-$

64.3t 6r ¡

!Er8A9i9X¿Ú§

Adqul§ción de Brenes y SeNicio§

G¿slos Fiñancleros y Olros

lnwlsiones en Aclros Fios

oFracionesdeEierciciosAnteriores

1,!31.555:9 ¡

1.011,247.68 5

215,m8.27 I

49,371.51 $

51,673.96 ¡

71,191.87 S

1,733,960.65

1 ,022,283.62

441,330.18

48,567.00

72.27611

r49,503.14

.l I irl )

O SIr'INUCION NE]AOEOISPONI¡IL ¡AOES §

iicda Góm€,

Direclor¿ de

1,632,13¡67

1534877.23

97,257 14

NCIOPERACIONALII9

10327667 AUMENÍO N'¡O DE I)ISPON BILIDADES §

Lica;

0epósilos R€lencion es Fiscales

Anlicipo de lmpwsro Reienkjo lva

5i3.51 I

.S

1.966 87 5

21,310.21

11,209 94

11,036 40

2,12390

oepósilos Reten.iones Fiscales

&lú.ipos de lfiplesbs ReEnido tvA

2.¡09.1i

73.51

900 00

1.835.62

2,130.33 ¡ ?5 32091

11,?09.94

11,940.40

2.67059

li.leiQ::tme:rrr .!.-

\:.
Jefe d€ cont¿blidad \i1.!:

AL O' FI]ÉNTES t r 416.653.37 ¡ 1,1§97115¡ TOTAL DE LJSOS ¡ 5 1159 7!i 53

t

s

$

s

§

¡

¡

s

I

¡

I

¡

I

$

t

I

t

$

f
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qOA&EIIÉ§

I'il!tsIERt0 0E acoN0t irÁ

.ONSE,]O I,IACIONAL DF FI.]FRGiA

ESIADO DE ÉJECUC]óN PRESUPUESTARO DEL CJIE

OEL Cl DE ENERO AL 31DE OICIEi¡BRE DE 2OiT

(EN OOLARESj

.r.\'-: .?.'-l- ,l
r.il-. f,.-f-,-r::

EJECUCION

s

t

5

I 4't 3C5 4l

5

56.95! s9

¡ 116¿ ?60 00

EGRESOS¡6 EJECI]C]ON

1,101690.00

248,97000

50,800 00

63,80{.00

$

$

5

15?1%

16.96%

3.46%

435%

1 066,370.70

232,24s.74

49,371.51

63,317.46

s

§

55 954 s9

¡ 1163 26000 ¡__________-Lt!!:!!J!

AaE&:TIE§-Y-!E!A?]UI

Adquisiciones de Bienes y Seruicios

Gaslos E¡narcieros y Otos

lñvesiones en Aclivos Fitos

72.63.h

15.82%

3 36%

431%

1% Sup.rávlPresuBresl¡rio

Dieclora

\¿

i.-

T. *, ¡¡o oo I roo.


